
lnstitrato Electoral del Distrito Federal 
Secretaria Ad~ni~listrativa 

México D.F., a 25 de marzo de 2014 

Circular No. SA-010 

C.C. Secretario Ejecutivo, Contralor General, 
Directores Ejecutivos, Titulares De Unidad y 
Coordinadores Distritales 

PRESENTES. 

Con el fin de dar el debido cumplimiento al Procedimiento para el registro 
control y resguardo de activo fijo SA-DACPS-10-2013, se les comunica lo 
siguiente: 

En caso de traslado o reubicación de  bienes del activo fijo en las 
oficinas centrales o distritales o en el supuesto de que algún bien sea 
extraviado, el resguardante deberá reportarlo por escrito, a la 
Dirección de  Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

En caso de siniestros (daño, hurto o robo) el resguardante deberá 
cumplir con lo establecido en el Procedimiento sobre Baja de Bienes 
Patrimoniales en la Póliza de Seguro, código SA-DACPS-16-2011 y el 
procedimiento para la reclamación ante la aseguradora, código SA- 
DACPS-17-2011. 

La notificación de cambios en los activos fijos y sus resguardos deberá 
hacerse dentro de los 5 días hábiles a aquel en que ocurrió el evento. 

Cada área administrativa deberá designar, de entre su personal, un 
enlace él que será el contacto con el Departamento de Control 
Patrimonial para reportar los movimientos y afectaciones que 
sucedan al activo fijo del área, así como los cambios que procedan en 
los resguardos. 



Erastituto EEiectoral de% Distrito Federal 
Seeretariía Admixmlstrativa 

México D.F., a 25 de marzo de 2014 

Agradeciendo se haga del conocimiento del personal adscrito a las diversa's 
áreas, se solicita dar cumplimiento a lo señalado a fin de que se realice la 
estricta observancia a las disposiciones establecidas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.C.P. Lic. Diana Talavera Flores. Consejera Presidenta. Para su conocimiento. 
C.C. Consejeros Electorales del Consejo General. Para su conocimiento. 
Mtro. Miguel Ángel Mesa Carrillo. Contralor General. Para su conociniiento. 
Lic. Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. Director de  Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. Para s u  

conocimiento. 


